
 

 

CONTRATO No. 012. S.S.O -2020. DE SUMINISTRO (MINUTA) 

 

CONTRATANTE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

NIT: 891.200.528-8 

R/L. NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

C.C. NO 79.950.146 DE BOGOTÁ. 

CONTRATISTA:  

DIRECCIÓN:  

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES, PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DE PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

PLAZO DE EJECUCION: A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2020, PLAZO CONTADO PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 

INICIO Y PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 
VALOR: CIENTO DIECIOCHO MILLONES CUATROSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MDA/CTE ($ 

118.436.643). 

CDP No. 775 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020. 

Entre los suscritos a saber; NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA, mayor de edad, vecino y residente 

en ésta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.950.146 actuando en calidad de 

Gerente  del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E., según Decreto No. 

189 de 2020, entidad de derecho público con categoría especial, descentralizada por servicios 

del Orden Departamental, dotada de Personería Jurídica, Patrimonio Propio y Autonomía 

Administrativa, según su acto de creación Ordenanza 067 de 1994, reorganizada mediante 

Ordenanza 023 de 17 de diciembre de 2004, adscrita al Sector Salud, regida en materia 

contractual por normas del Derecho Privado y en especial por lo previsto por su Estatuto de 

Contratación Interno – Acuerdo 00014 del 26 de septiembre de 2019, modificado mediante 

Acuerdo 026 del 2019, Acuerdo 028 del 2019 y Acuerdo 009 del 2020- vigente para la fecha en 

que se suscribe el presente contrato, quien en adelante se denominara EL CONTRATANTE de una 

parte y de otra parte ________________________________________________, identificado con 

(documento de identificación) ____________________________________, en calidad de (Gerente, 

Representante Legal, Apoderado) __________________________ de 

______________________________, (sociedad debidamente constituida y habilitada para 

contratar, persona habilitada para contratar), registrada con _________________, se denominará 

EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente contrato, previas las siguientes 

consideraciones: 1) Que el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E ,  es un Empresa 

Social del Estado, con categoría especial de entidad pública, descentralizada por servicios de 

orden Departamental, sometida al régimen previsto en la Ley 100 de 1993 artículo 195, 196 y 

demás disposiciones concordantes, creada mediante Ordenanza No. 067 de 1994 y reorganizada 

a través de Ordenanza No. 023 de 2004, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía de Estado, la de expedir el correspondiente Estatuto de Contratación, conforme a lo 

cual, las mismas contratarán en aplicación de las disposiciones del derecho privado en aquellas 

materias que le sean aplicables. 2) Que El Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

es una institución prestadora de servicios de salud de mediana y alta complejidad, certificada en 

buenas prácticas de manufactura en los procesos de fabricación, control de calidad y 

comercialización de los gases medicinales, mediante Resolución No 2017043003 del 11 de 

Octubre de 2017. El Servicio Farmacéutico dentro del marco de sus funciones debe garantizar la 

disponibilidad y oportunidad en el suministro de Gases Medicinales a los diferentes servicios 

asistenciales. La Resolución No. 4410 del 17 de noviembre 2009, clasifica a los gases 

medicinales como medicamentos, debido a que éstos son preparados farmacéuticos que se 

utilizan en la prevención, diagnóstico, tratamiento, alivio o curación de las enfermedades o 



 

 

dolencias, usados también en terapias de inhalación, anestesia, diagnóstico “in vivo”, en la 

conservación y transporte de órganos, tejidos, células destinados a la práctica médica; por ende 

los servicios farmacéuticos de las instituciones prestadoras de salud, son los encargados de la 

Adquisición, Recepción, Almacenamiento y Distribución de estos productos farmacéuticos. 3) 

Que conforme a las necesidades del área Servicio Farmacéutico se adelantó el proceso de 

solicitud simple de oferta No. 012. S.S.O. 2020 cuyo objeto es “Contratar el suministro de gases 

medicinales para la atención integral de pacientes del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E.”. 4). Que una vez surtidas todas las etapas del proceso de contratación el Comité de 

Contratación recomienda ________________________________ 5) Que mediante comunicación 

de aceptación de la oferta de fecha ______________________________, se procedió a adjudicar 

__________________ al oferente_____________________ 6) Que el oferente _________________ 

cumplió con los requisitos establecidos en la Solicitud Simple de Oferta referida. 7) Que el 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E cuenta con disponibilidad presupuestal 

correspondiente para la presente contratación. En consideración a lo anterior, el presente 

contrato se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: Contratar el suministro de 

gases medicinales para la atención integral de pacientes del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El 

contratista hará entrega de los medicamentos y dispositivos médicos, en la cantidad y unidad de 

medida, descrita a continuación: 
BIENES A CONTRATAR: 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
AIRE MEDICINAL COMPRIMIDO (19,5% a 23,5% en volumen de Oxígeno) 

en cilindros de 6.0m3 hasta 7.5m3. (Código UNSPSC: 24111816) 
712 m3 

2 
DIÓXIDO DE CARBONO (99% en volumen de dióxido de carbono 

medicinal) en cilindros de 25kg. (Código UNSPSC: 12142104) 
250 Kg 

3 
NITRÓGENO GASEOSO en cilindros de 5.8m3 hasta 6.5m3. (Código 

UNSPSC: 12141903) 
377 m3 

4 

OXÍGENO GASEOSO MEDICINAL (99% O2 en volumen de oxígeno) en 

cilindros de 1.0m3, 2.0m3, 4.0m3, 6.0m3, 6.5m3, 7.5m3 y 

8.5m3.(Código UNSPSC: 12141904) 

4.169 m3 

5 
OXÍGENO LÍQUIDO MEDICINAL (99% en volumen de Oxígeno) en tanques 

criogénicos. (Código UNSPSC: 12141904). 
60.000 m3 

6 
ÓXIDO NÍTRICO MEZCLA 800 PPM NO/N2 (0.0800 % en volumen de 

Óxido Nítrico) en cilindros. (Código UNSPSC: 24111816) 
3.070 Litros 

7 
Circuito para el suministro de óxido nítrico para pacientes neonato 

pediátrico. (Código UNSPSC: 42272209) 
6 Unidad 

TERCERA.- OBLIGACIONES RELATIVAS AL OBJETO CONTRACTUAL: 3.1. OBLIGACIONES 

RELATIVA A LOS GASES MEDICINALES 
 

a. RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y REPOSICIÓN: Cada producto de Gas Medicinal será 

sometido a procesos de recepción y almacenamiento acorde con las características 

propias del producto entregado, es responsabilidad del contratista la Reposición de 

producto rechazado por no cumplir con las condiciones Técnica y/o Administrativas 

durante el proceso de Recepción. Cada Lote de producto que llegue al Hospital, debe ir 

siempre soportado con el Certificado de Análisis de Control de Calidad. 

 

b. ENTREGA DE GASES MEDICINALES: Los medicamentos contratados deben estar en 

total disponibilidad de la necesidad expresada por el hospital. para lo cual el contratista 

deberá cumplir con el número de cilindros disponibles exclusivamente para el Hospital 

certificados con la propuesta para atender las necesidades a primer requerimiento del 

Hospital y tiempo de entrega de los productos solicitados LEAD TIME (Tiempo entre la 

solicitud y recepción del producto en nuestras instalaciones) y, donde el oferente se 

comprometa a la entrega de medicamentos solicitados. El Tiempo de Respuesta en caso 

de Emergencias y/o Contingencias que se presenten el Hospital, el cual no debe ser 



 

 

superior a las 8 horas después de reportada o declarada la emergencia y/o contingencia. 

Los gases medicinales, deben ser entregados en la Central de Gases Medicinales del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño, en el horario establecido de lunes a 

domingo entre las 7:00 am y 7:00 pm; en caso de emergencia o contingencia, se deben 

realizar las entregas las 24 horas del día previa solicitud de pedido mediante correo 

electrónico y llamada telefónica al representante o área asignada del contratista. El 

contratista se compromete a realizar el monitoreo de consumo y programación de llenado 

del tanque criogénico, asegurando el continuo y efectivo suministro de oxígeno medicinal, 

el cual como máximo se deben realizar dos recargas o llenado en el mes. 

 

c. PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL PROGRAMA DE FARMACOVIGILANCIA: En caso de 

presentarse reporte de un evento adverso en la utilización de los Gases Medicinales 

ofertados, el Programa de Farmacovigilancia, solicitara su apoyo al análisis de caso y se 

debe presentar informe de gestión por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación realizada desde el Hospital. Se requiere que la resolución definitiva se dé 

en un periodo máximo de tres (3) meses posteriores a la comunicación por parte del 

hospital, esto con el fin de dar cumplimiento al cierre del proceso ante Invima e Instituto 

Departamental de Salud de Nariño. En caso de no presentarse de esta manera el 

contratista será sujeto de incumplimiento. 

 

d. SUSCEPTIBILIDAD A CAMBIO DE CANTIDADES CONTRATADAS: Las cantidades de los 

diferentes gases Medicinales previstas, serán susceptibles de variación, dependiendo de 

las necesidades reales de consumo y rotación del Hospital, de manera que podrán 

disminuir o aumentar, con la respectiva deducción de la cantidad estimada de otro u otros 

de los ítems contratados, siempre y cuando no sobrepase el valor contractual, quedando 

entonces, obligado el CONTRATISTA como lo acepta en el momento de suscribir el 

contrato, a despachar las cantidades que requiera el Hospital, sobre los productos 

incluidos en el contrato. 

 

e. VIGENCIA DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS: El producto entregado por el oferente 

deberá tener un vencimiento no inferior a dieciséis (16) meses.  En caso de que el tiempo 

de vida útil fijado en el Registro Invima sea inferior a dieciséis (16) meses o no 

disponibilidad de lotes con fechas de vencimiento mayores o iguales a 16 meses, el 

oferente debe notificar por escrito de ello al Hospital, documento a allegarse en el 

momento de la entrega del pedido solicitado y se obligará a realizar el cambio del 

medicamento y/o producto cuando esté cercano a la fecha de vencimiento previas 

condiciones pactadas. 

 

f. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO FARMACÉUTICO: El oferente, se obliga a enviar los 

productos desde un establecimiento debidamente autorizado por el ente territorial de 

salud o INVIMA, lo cual garantiza las calidades de los productos al momento de la entrega. 

Esta autorización, se puede evidenciar, mediante certificados de autorización o visitas de 

inspección vigilancia y control, donde el ente competente, emita el concepto 

“FAVORABLE”, “CUMPLE” o la Certificación en Buenas Prácticas de Manufactura. El 

contratista debe especificar el domicilio desde el cual serán entregados los productos 

farmacéuticos, anexando el certificado o equivalente que así lo demuestre. El domicilio 

de envío de mercancías, al tratarse de un establecimiento que debe ser autorizado por el 

ente territorial de salud o INVIMA, debe concordar con la información de la guía de envío 

de los pedidos, lo cual será corroborado en la recepción técnica, so pena de rechazar el 

pedido y aplicar el respectivo incumplimiento al contratista. Cualquier cambio en la 

dirección de envío de productos farmacéuticos, deberá ser notificado al supervisor del 

contrato, adjuntando los soportes que demuestren que la nueva dirección corresponda 

con un establecimiento farmacéutico mayorista debidamente autorizado. 



 

 

 

g. DEVOLUCIÓN DE PRODUCTOS: Por políticas del Hospital, la devolución de los productos 

procederá mediante notificación al proveedor con cuatro (4) meses de anticipación a la 

fecha de vencimiento del producto, quien se obliga a asumir la recepción y cambio del 

producto reportado. Se aclara que no se aceptan políticas de cambio propias de los 

laboratorios fabricantes, distribuidores o mayoristas. En caso de productos con baja 

rotación por cambios en las guías de manejo institucionales y considerando la dinámica 

del sector el oferente deberá adelantar las gestiones necesarias para la recogida del 

producto y posterior reconocimiento, previa comunicación entre las partes. De la misma 

manera en la terminación del contrato dado el caso de no rotación el Hospital a través de 

su proceso de logística inversa adelantará la devolución de los productos que de acuerdo 

a los indicadores de consumo no rotaran hasta la fecha de vencimiento y se indicará en 

la correspondiente acta de liquidación los resultados de esta revisión y devolución, 

obligando al oferente a realizar el correspondiente reconocimiento del producto devuelto. 

 

h. ETIQUETAS DE LOS PRODUCTOS: Los gases medicinales, se consideran mercancías 

peligrosas, es por ello, que además del etiquetado que llevan como medicamentos o 

productos farmacéuticos (registro sanitario, lote, fecha de vencimiento, indicaciones de 

uso, entre otros) deben llevar una etiqueta de seguridad donde se deberá identificar: — 

Denominación del gas — Símbolo de riesgo, clase y Nº UN. — Frase de riesgo — Frase de 

seguridad — Fabricante del gas — Tipo de conexión entre otros; de acuerdo a lo estipulado 

en la normatividad vigente en Colombia sobre este tema. Esta marcación debe ser en 

idioma español, en caso de presentarse productos con etiquetas en otro idioma diferente 

el contratista deberá etiquetar con la información correspondiente en idioma español. 

 

i. FACTURACIÓN: Todo gas medicinal debe facturarse por unidad de cotización (m3). No 

se aceptará sistemas de facturación con valores diferentes a los presentados en la oferta. 

Es decir, todo producto ofertado deberá cotizarse en su valor unitario por unidad mínima, 

por ejemplo: m3. El nombre de los productos deberá realizarse en idioma español. El 

oferente, según aplique emitirá la factura electrónica, al correo 

fe.central@hosdenar.gov.co y centralgasesmedicinaleshudn@gmail.com desde donde 

será aceptada o rechazada según corresponda, una vez el Hospital por intermedio del 

supervisor del contrato, realice la respectiva revisión técnica de los productos 

farmacéuticos y certifique su recibido a satisfacción por parte del Hospital. El Hospital, no 

acepta plazos de aceptación y condiciones de trámites de facturas electrónicas, definidos 

de manera unilateral por el oferente, salvo normatividad expresa o taxativa al respecto. 

El Hospital, NO asume la responsabilidad de pago de ninguna factura electrónica que sea 

enviada a dirección de correo electrónico diferente al acá anotado. Si bien los gases 

medicinales son entregados por el contratista mediante remisión o documento 

equivalente, no obstante, una vez aceptado el pedido y sin exceder los siete (7) días, el 

contratista, deberá emitir la respectiva factura. 

 

j. SOPORTE TECNICO, ASISTENCIA Y/O ACOMPAÑAMIENTO: Ofrecer soporte técnico, 

asistencia y/o acompañamiento y capacitación sobre los productos ofertados y sobre los 

cuales deberá proporcionar las herramientas para el uso y puesta en marcha de los 

procesos asociados; así como también brindar educación continuada para el buen uso de 

los mismos al personal que lo requiere, previa comunicación entre las partes de acuerdo 

con lo establecido en la propuesta presentada por el contratista. 

 

k. FICHAS TÉCNICAS Y HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS GASES MEDICINALES: El contratista 

deberá presentar fichas técnicas y las hojas de seguridad (de acuerdo a la normatividad 

vigente) de cada uno de los gases medicinales contratados en medio magnético cuando 

estas sean solicitadas por parte del hospital o cuando se haya realizado cambios técnicos 



 

 

en los productos, es obligación del contratista reportar los cambios o modificaciones que 

se presenten. 

 

l. COSTOS Y RIESGOS DE TRANSPORTE: El contratista, asume el costo y el riesgo asociado 

al transporte de los productos farmacéuticos, tanto en lo relacionado a la entrega de 

productos que deben ser realizadas en las instalaciones del Hospital, como en la recogida 

de productos que se devuelven por condiciones de calidad, fechas de vencimiento, etc. 

Por lo anterior, todos los productos farmacéuticos, que sean entregados al Hospital, 

incluyendo el material de envase, empaque y etiquetado, deben conservar sus 

condiciones de calidad que los hace aptos para el uso en humanos. Este cumplimiento, 

se asegura en la recepción técnica, donde uno a uno de los productos entregados por el 

contratista, se verifican por parte del personal competente, aplicando las técnicas de 

muestreo o verificación total del pedido según corresponda en cada caso y la criticidad 

de las características. Por tal motivo, sólo se tramitan o aceptan las facturas a las cuales 

se les haya realizado la recepción técnica y emitido el respectivo certificado de recibido a 

satisfacción por parte del supervisor. Los productos que no cumplan las características de 

calidad exigidas por la normatividad legal y técnica en Colombia, serán devueltos, y el 

contratista deberá asumir el valor comercial, para lo cual se obliga a emitir en máximo 

cinco (5) días desde el momento de reportada la novedad, la respectiva nota a crédito por 

el valor de los productos NO conformes. 

 

m. VIGENCIA DE LOS REGISTROS SANITARIOS: Cada vez que se realice entrega de pedidos 

y durante la recepción técnica, se corroborará que los registros sanitarios se encuentren 

vigentes, o en “trámite de renovación”. En caso de que el Invima o el competente, niegue 

o cancele el registro sanitario al titular del mismo, por tratarse en tales casos de fallas de 

calidad en la fase productiva y los lotes de productos comercializados amparados con un 

registro sanitario “negado” o “cancelado” podrían tener problemas de calidad y no son 

aptos para su uso en humanos; en estos casos el contratista se obliga a recoger las 

existencias de productos de los lotes que hayan suministrado al Hospital y a generar la 

respectiva nota crédito por el valor comercial de los productos recogidos. En caso de 

entregar productos farmacéuticos con registro sanitario en estado “vencido”, el 

contratista debe remitir el documento mediante el cual el Invima o ente competente, le 

autoriza su comercialización y relacionar los lotes autorizados y el tiempo autorizado para 

su agotamiento, según normatividad relacionada. 

 

o. AGOTAMIENTO DE PRODUCTOS: En caso de presentarse agotamientos o problemas 

relacionados con la producción, el contratista deberá notificar por escrito en el momento 

en el cual el laboratorio informa o notifica sobre esta novedad al supervisor del contrato, 

adjuntando las cartas de agotamiento emitidas y que soporten tal novedad. De igual 

manera, el contratista, se obliga a presentar las opciones comerciales para que sean 

revisadas y aprobadas por el Hospital por intermedio del supervisor del contrato, en 

procura de que se asegure el continuo suministro de los productos farmacéuticos 

solicitados, sin dilación alguna.  En caso de que no se disponga ninguna opción comercial 

aprobada por el Invima o ente competente, el contratista deberá certificarlo, adjuntando 

los soportes de tal situación, para trasladarla al cuerpo asistencial. 

 

p. CONDICIONES DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS: El contratista, se 

compromete a mantener las condiciones de calidad de los productos farmacéuticos 

durante su transporte con respecto al control de factores ambientales críticos según cada 

producto y cumplimiento de factores de seguridad de transporte de mercancías 

peligrosas. De igual manera, el contratista, para asegurar la continuidad en el suministro 

de los productos farmacéuticos, a la mayor brevedad pasada la novedad, volverá a 

entregar los productos solicitados desde el inicio sin afectar la ejecución del contrato.  



 

 

 

q. REGULACIÓN DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS: El eventual contratista, se obliga a 

facturar todos los productos farmacéuticos sin superar los precios acordados ni la 

reglamentación de precios de medicamentos y dispositivos médicos para el canal 

institucional, según lo definido por la Comisión de Precios de Medicamentos y Dispositivos 

Médicos o el competente. Se entiende incluida en los acuerdos comerciales, toda la 

normatividad vigente o que entre en vigencia correspondiente a la regulación de precios 

de medicamentos y dispositivos médicos, así como los valores máximos de recobro 

definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

3.2 OBLIGACIONES RELATIVAS A LA INSTALACIÓN, MANIPULACIÓN, USO Y RETIRO DE LOS 

TANQUES CRIOGÉNICOS PARA EL SUMINISTRO DE OXÍGENO MEDICINAL LÍQUIDO 

 

3.2.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El suministro de oxígeno medicinal se realizará 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

 

a) Suministrar un tanque criogénico principal con una capacidad de consumo mensual 

mayor o igual a 10.000 m3 de oxígeno medicinal líquido y un tanque criogénico de reserva 

con una capacidad mayor o igual a 1500 m3 de oxígeno líquido; junto con los elementos 

y accesorios que hacen parte de los mismos. Los tanques criogénicos instalados son 

propiedad del contratista, pero se encuentran depositados o instalados en la Central de 

Gases Medicinales del Hospital, aspecto por el cual no percibirán ninguna compensación 

económica. 

 

b) Realizar la instalación de los tanques criogénicos para el suministro acuerdo a la 

normatividad vigente, así como de los respectivos evaporadores, válvulas, accesorios, 

protecciones, equipos de medida y control y demás elementos necesarios; al igual que 

las canalizaciones hasta la red general de distribución de oxígeno medicinal. Para lo cual 

deberá cumplir con las siguientes acciones:  I. Entregar a la Central de Gases Medicinales 

el Plan de Instalación donde describa: * El paso a paso de las actividades a desarrollar, 

*Relación del personal a realizar las actividades de instalación con su respectiva afiliación 

a EPS y ARL así como los concernientes certificaciones para realizar actividades de Altura, 

Manejo de Maquinaria Pesada, entre otras que se requieran de acuerdo a las actividades 

a desarrollar,  *Contingencia para garantizar durante el tiempo que tome la instalación 

de los tanques criogénicos el suministro del oxígeno medicinal, *Contingencia en caso de 

presentarse accidentes laborales y daños en la infraestructura del Hospital durante la 

instalación de los tanques criogénicos, ya que es responsabilidad del contratista 

garantizar el funcionamiento, seguridad y control de las instalación de los tanques 

criogénicos   II. Entregar un “Manual de Servicio” sobre utilización, manejo y seguridad a 

seguir para el correcto funcionamiento de la instalación, que incluirá un procedimiento 

de actuación para el caso de emergencia en los tanques criogénicos. III. Presentar 

compromiso formal y específico de mantener los tanques criogénicos de acuerdo con la 

legislación vigente en cada momento, significando que cualquier modificación correrá 

bajo su cargo. IV. El plazo máximo de instalación y de puesta en marcha de los tanques 

criogénicos será de un máximo de un mes, desde la notificación de la adjudicación del 

contrato, a partir del cual se podrá aplicar cláusula de penalización que compense las 

diferencias en relación con las condiciones económicas del contrato. V. Todos los gastos 

originados por la instalación, el mantenimiento preventivo y conservación en buen estado 

de los tanques criogénicos dentro del Hospital y de su unión con la red de distribución de 

oxígeno medicinal, serán por cuenta del contratista, al ser los propietarios de los mismos, 

salvo aquellos mantenimientos correctivos que se generen por daño proveniente por la 

mala manipulación del personal del Hospital previa investigación. 

 



 

 

c) Entregar a la Central de Gases Medicinales, la hoja de vida de cada uno de los tanques 

instalados y el cronograma de mantenimiento preventivo a realizar durante la vigencia 

del contrato incluyendo las calibraciones de los elementos de los tanques criogénicos que 

lo requieran.  

 

d) En caso de avería de los tanques criogénicos, elementos o accesorios y/o canalización 

hasta la red de suministro de oxígeno medicinal, el contratista se compromete a reparar 

dichas averías en un plazo no superior a 48 horas, desde el momento en que se 

comunique por parte del Hospital o en 8 horas en caso de urgencia y/o contingencia; 

garantizando en cualquier caso el suministro del medicamento. 

 

e) El contratista se compromete a realizar una visita de verificación durante el término de 

ejecución del contrato de todas las instalaciones (depósitos, gasificadores, válvulas, 

accesorios, protecciones, equipos de medida y control y demás elementos etc.), y 

entregará un informe al Jefe de Producción de la Central de Gases Medicinales, que 

constará como mínimo de: *Situación actual de los tanques criogénicos y *Anomalías o 

incidencias acontecidas en ese período.  

 

f) El personal que el contratista tenga destinado para el mantenimiento preventivo y/o 

correctivo, uso y conservación de la instalación de los tanques criogénicos o por cualquier 

otra razón que se requiera de la presencia de personal, no podrá tener relación laboral 

con el Hospital, dependiendo exclusivamente del contratista. 

 

g) Para el suministro de oxígeno líquido, el contratista transportará a su cargo y riesgo el 

producto en camiones cisternas, habilitados al objeto, cumpliendo la normativa vigente. 

El trasvase se realizará bajo su responsabilidad a los tanques de almacenamiento 

situados en el Hospital. Se transvasará una cantidad en cada suministro, tal que el 

depósito criogénico no quede llenado nunca a un nivel superior del 90% de su capacidad 

útil. El Hospital no está obligado a pagar ningún suministro que se realice haciendo 

rebasar la fase líquida o de forma tal que se produzca o precise un venteo posterior del 

tanque. La operación de carga de los tanques se realizará en presencia del técnico de la 

Central de Gases Medicinales del Hospital. Una vez realizado el tanqueo, verificará junto 

con la persona que realizo el llenado de los tanques, que la instalación ha quedado en 

condiciones de funcionamiento. De no ser así, comunicarán urgentemente las anomalías 

detectadas al Jefe de Producción de la Central de Gases Medicinales del Hospital. El 

contratista como máximo debe realizar el llenado de los tanques 2 veces al mes, 

exceptuando casos de contingencias y/o emergencias. 

 

h) Cuando el tiempo de ejecución del contrato haya finalizado, el contratista deberá 

adelantar las actividades necesarias para desinstalar los tanques suministrados al 

hospital, asumiendo todos los gastos en los cuales se incurra; responsabilizándose y 

respondiendo éste de los deterioros que se produzcan sobre las vallas, plataformas y 

demás instalaciones de la institución; debiendo quedar éstas en situación de poderse 

acoplar un nuevo equipo. Las labores de coordinación para la retirada serán autorizadas 

por la central de gases medicinales y con la condición esencial de mantener de forma 

continua el suministro de los gases medicinales, levantando a tal efecto, un acta de 

retirada entre ambas partes. 

 

3.2.2 OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: el Hospital para garantizar el suministro de oxígeno 

medicinal se obliga a:   

 



 

 

a) Cuidar los tanques criogénicos y elementos que hacen parte de estos equipos, cuya 

tenencia se le ha confiado para garantizar su conservación y suministro continuo del 

medicamento.  

 

b) No realizar manipulación de válvulas, reguladores, gasificadores y cualquier otro 

elemento que forme parte de los tanques criogénicos, el cual la manipulación de estos 

elementos será exclusivamente realizada por personal designado por el contratista.  

 

c) En caso de daño proveniente por la mala manipulación del personal del Hospital, el 

costo del mantenimiento correctivo del mismo estará a cargo del Hospital.  

 

d) Abstenerse de usar los tanques criogénicos y sus elementos en actividades diferentes 

a las propias o consustanciales a su naturaleza y uso atrás reseñado.  

 

e) Abstenerse de movilizar del lugar o sitio previamente señalado en este contrato, sin 

permiso previo y por escrito por el contratista, los tanques criogénicos y sus elementos 

que forman parte del presente contrato. 

 

f). Permitir el uso y operación de los tanques criogénicos exclusivamente a personal 

especializado que designe el contratista. 

 

g) Velar para que se realice el oportuno mantenimiento preventivo y/o correctivo de los 

tanques criogénicos de acuerdo al cronograma entregado por el contratista. 

 

h) Dado que los tanques criogénicos instalados solo es posible realizar el llenado de los 

mismos con el oxígeno medicinal del contratista adjudicado, el Hospital se abstendrá de 

realizar el llenado con proveedores diferentes a los que el contratista haya autorizado. 

 

3.3 OBLIGACIONES RELATIVAS A LA INSTALACIÓN, MANIPULACIÓN, USO Y RETIRO DEL 

EQUIPO PARA EL SUMINISTRO DE ÓXIDO NÍTRICO 

 

3.3.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para el suministro del medicamento Óxido 

nítrico por evento se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

 

a) El contratista se compromete a entregar una (s) maquina (s) o equipo (s) para la 

administración del medicamento óxido nítrico, el cual debe estar en correcto 

funcionamiento y operación y deben estar puestos en marcha en las instalaciones del 

hospital, con el fin de garantizar la prestación del servicio de una manera oportuna e 

integral a los pacientes atendidos por el Hospital, el cual consiste de un sistema de 

administración y monitoreo permanente, el equipo debe permitir la visualización de los 

principales parámetros para garantizar la seguridad durante el tratamiento en los 

pacientes.  La entrega del equipo debe realizarse cumpliendo con las políticas de 

introducción de la tecnología institucionales, y deberá ser verificada por el supervisor del 

contrato y el operario de mantenimiento, mediante lista de chequeo y acta de recepción 

técnica, esto es: entrega de manuales de servicio técnico, operación y mantenimiento de 

los equipos en español y demás documentación técnica de equipos incluyendo la ficha 

técnica que indique la vida útil de los mismos. Se debe generar un acta de entrega que 

reposara en el expediente contractual. 

 

b) Se entiende que los equipos para la administración del óxido nítrico son propiedad del 

contratista, que se encuentran depositados o instalados en las áreas asistenciales del 

Hospital, aspecto por el cual no percibirán ninguna compensación económica. 

 



 

 

c) Entregar a la Central de Gases Medicinales, la hoja de vida de cada uno de los equipos 

entregados y el cronograma de mantenimiento preventivo a realizar durante la vigencia 

del contrato. 

 

d) El personal que el contratista tenga destinado para la entrega, mantenimiento y/o 

capacitación de los equipos, no podrá tener relación laboral con el Hospital, dependiendo 

exclusivamente del contratista. 

  

e) El contratista debe asumir los gastos de transporte y desplazamiento para la entrega o 

retiro de los equipos, así como del personal que realice la instalación, mantenimiento 

preventivo/correctivo y/o la capacitación para el manejo de los mismos, corren por 

cuenta del contratista. 

 

f) Realizar capacitación al personal que requiera el Hospital para el manejo de los equipos 

y consumibles para el suministro de óxido nítrico. La capacitación al personal se realizará 

cada vez que el hospital lo solicite. 

 

g) Realizar el manteniendo preventivo y/o correctivo de los equipos entregados, de 

acuerdo al cronograma de mantenimiento establecido el cual corre por cuenta del 

contratista incluyendo los repuestos, salvo que el contratista encuentre que los equipos, 

se les dio un uso distinto al adecuado o sufrió algún deterioro, daño o avería distinto al 

que se puede generar con el uso legítimo del equipo. El mantenimiento correctivo se debe 

realizar cuando sea necesario, previa comunicación del hospital dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho. 

 

h) En el evento de que se requiera retirar un equipo para su reparación, el contratista 

proporcionará igualmente al Hospital un equipo de las mimas características técnicas y 

de funcionamiento, dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la ocurrencia de la 

necesidad, para lo cual se suscribirá la respectiva acta de recibo y entrega. 

 

3.3.2. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: el Hospital para garantizar El suministro de óxido 

nítrico se obliga a:   

 

a) Cuidar los equipos y elementos que hacen parte de los mismos, cuya tenencia se le ha 

confiado para garantizar su conservación y suministro continuo del medicamento. Así 

como de la manipulación segura de acuerdo a las capacitaciones realizadas por el 

contratista para el manejo del equipo. 

 

b) En caso de daño proveniente por la mala manipulación del personal del Hospital, el 

costo del mantenimiento correctivo del mismo estará a cargo del Hospital.  

 

c) Abstenerse de usar los equipos de suministro de óxido nítrico y sus elementos en 

actividades diferentes a las propias o consustanciales a su naturaleza y uso atrás 

reseñado.  

 

d) Abstenerse de movilizar del lugar o sitio previamente señalado en este contrato, sin 

permiso previo y por escrito por el contratista. 

 

e) Velar para que se realice el oportuno mantenimiento preventivo y/ correctivo de los 

equipos de suministro de óxido nítrico, de acuerdo al cronograma entregado por el 

contratista 

 



 

 

f) Permitir el uso y operación de los equipos exclusivamente a personal especializado y 

previamente capacitado por el contratista 

 

g) Facilitar el ingreso del personal autorizado por el contratista a las instalaciones del 

Hospital para realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos. 

 

h) Dado que, en el equipo para el suministro de óxido nítrico, solo es posible utilizar los 

insumos compatibles con el mismo, el Hospital se abstendrá de utilizar en los aludidos 

bienes y equipos gases medicinales o consumibles diferentes a los que provee el 

contratista. 

 

3.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATO. 

 

a. Atendiendo a la naturaleza del contrato de suministro, se podrá solicitar al 

CONTRATISTA más de la cantidad estimada de suministro de un ítem, con la respectiva 

deducción de la cantidad estimada de otro u otros de los ítems contratados, siempre y 

cuando no se supere el valor contractual. De igual forma, el Hospital podrá solicitar 

producto no previstos en el objeto contractual en lugar de aquellos, siempre y cuando el 

Contratista disponga de dichos productos, para lo cual se celebrará la respectiva acta de 

modificación o adición al contrato.  El Hospital, hará devolución de los productos, si estos 

no cumplen con las condiciones físicas, técnicas, referencia o calidad especificada en el 

contrato. 

 

b. Garantizar que los productos cumplan con las especificaciones técnicas contratadas. 

 

5.3. Garantizar la disponibilidad y entrega de los productos dentro de las 72 horas 

siguientes a su requerimiento. 

 

c. Garantizar que los productos se  entreguen  en  buen estado y proceder a la sustitución 

sin ningún costo adicional, dentro de las 72 horas siguientes al reporte del contratante, 

en caso de que llegaren en mal estado,  o  presentasen  defectos   de   calidad, embalaje   

o  empaque,  o  se  encontrasen expirados o a un tiempo de expirarse inferior,  previa 

certificación expedida por el supervisor del Contrato, de tal manera que el CONTRATISTA  

cumpla  con  todas  las  especificaciones  contenidas en la propuesta. 

 

d. Entregar los productos según la programación o requerimientos establecidos por el 

Hospital. Esta programación que es interna del hospital podrá cambiar de acuerdo a sus 

necesidades y conveniencia. En todo caso, la entrega de productos requeridos por el 

Hospital, deberá realizarse por parte del Contratista, máximo dentro de las setenta y dos 

(72) horas siguientes a dicho requerimiento. 

 

e. Aceptar solicitudes y realizar la reposición de producto que resultaren deteriorados en 

el transporte de los mismos, o con defectos de calidad, empaque o conservación, de cuyo 

reporte le haga el Hospital hasta ciento veinte (120) horas siguientes a la recepción del 

producto, debiendo proceder a dicha reposición dentro de las setenta y dos (72) horas 

siguientes al mismo. 

 

f. El contratista no podrá negarse a entregar los productos aduciendo motivos de 

empaque o presentación de los mismos, además no podrá retrasar o cancelar las 

entregas por motivos de producción, baja oferta, baja demanda, escasez en el mercado, 

trámites aduaneros y/o de importación, licencias, vacaciones colectivas o variaciones en 

el precio de la oferta. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la entrega de 



 

 

producto, el Contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para la 

consecución y entrega del mismo al Hospital. 

 

g. Con la presentación de la oferta, se entiende que el oferente acepta de forma integral 

estas condiciones y contratar según sea el caso, con el Hospital.    

 

h. La oferta presentada será inmodificable en el valor y sus condiciones, el contratista no 

podrá variar el valor ofrecido en detrimento del valor ofertado salvo acuerdo de las partes 

y en beneficio del objeto social del hospital. 

 

i. La persona jurídica que resulte favorecida con la adjudicación del contrato deberá socializar 

entre sus trabajadores y velar por el cumplimiento del anexo técnico denominado “PRÁCTICAS Y 

PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE”, disponible 

en:http://hunired.hosdenar.gov.co/hunired2/index.php/apoyo/gestion-juridica/file/958-anjur-

01-anexo-tecnico. 

 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL CONTRATANTE se compromete a cumplir las 

siguientes obligaciones: a) Designar al supervisor del contrato u orden de compra. b) Acompañar 

la ejecución del objeto en los términos y condiciones pactados. c) Suministrar la información 

necesaria relacionada con el objeto del contrato u orden de compra de manera que EL HOSPITAL 

pueda apoyar adecuadamente el desarrollo del contrato. d) Realizar oportunamente los 

desembolsos financieros establecidos en el presente contrato u orden de compra siempre y 

cuando EL HOSPITAL cumpla con las condiciones para ello. e) Analizar oportunamente la 

información remitida por EL CONTRATISTA. En caso de requerirse ajustes, solicitarlos por escrito. 

f) Las demás que correspondan a la naturaleza del contrato u orden de compra, de acuerdo a su 

naturaleza y objeto. QUINTA.- ENTREGA.- Los elementos objeto del presente contrato se 

entregaran por parte del CONTRATISTA en la bodega principal del servicio farmacéutico, según 

los requerimientos establecidos por  el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

dentro del término a la solicitud que realice el Hospital por cualquier medio, incluyendo correo 

electrónico y solicitudes telefónicas. SEXTA. - DURACIÓN: El plazo se computará a partir del 01 de 

septiembre hasta el 31 de diciembre de 2020, plazo contado partir de la suscripción del acta de 

inicio y previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. PARÁGRAFO.- EL 

CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente contrato culminada la vigencia fiscal, sin 

necesidad de haber agotado el monto presupuestado. SÉPTIMA. -  VALOR DEL CONTRATO. CIENTO 

DIECIOCHO MILLONES CUATROSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS MDA/CTE ($ 118.436.643), incluido impuestos de Ley, costos y gravámenes.  

PRESUPUESTO DISCRIMINADO: 

BIENES A CONTRATAR: 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO  

SUBTOTAL 

INCLUIDO IVA 

1 

AIRE MEDICINAL 

COMPRIMIDO (19,5% a 

23,5% en volumen de 

Oxígeno) en cilindros de 

6.0m3 hasta 7.5m3 

712 m3 

$7.722 $5.498.064 

2 

DIÓXIDO DE CARBONO 

(99% en volumen de 

dióxido de carbono 

medicinal) en cilindros 

de 25kg 

250 Kg 

$8.319 $2.079.750 

3 

NITRÓGENO GASEOSO 

en cilindros de 5.8m3 

hasta 6.5m3 

377 m3 

$10.101 $3.807.971 



 

 

4 

OXÍGENO GASEOSO 

MEDICINAL (99% O2 en 

volumen de oxígeno) en 

cilindros de 1.0m3, 

2.0m3, 4.0m3, 6.0m3, 

6.5m3, 7.5m3 y 8.5m3 

4.169 m3 

$5.082 $21.186.858 

5 

OXÍGENO LÍQUIDO 

MEDICINAL (99% en 

volumen de Oxígeno) en 

tanques criogénicos 

60.000 m3 

$1.155 $69.300.000 

6 

ÓXIDO NÍTRICO MEZCLA 

800 PPM NO/N2 

(0.0800 % en volumen 

de Óxido Nítrico) en 

cilindros  

3.070 Litros 

$5.200 $15.964.000 

7 

Circuito para el 

suministro de óxido 

nítrico para pacientes 

neonato pediátrico 

6 Unidad 

$100.000 $600.000 

VALOR TOTAL $118.436.643 

PARAGRAFO: El producto a adquirir se encuentra exento de IVA. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.- El hospital realizará el pago de la siguiente forma: 

Clase de 

pago 

Valor Condiciones para el pago 

 

Pagos parciales 

 

Proporcional a los insumos 

suministrados 

• Soporte de pago de Seguridad Social. 
• Acta de recepción en el Servicio 
Farmacéutico suscrita por el supervisor. 
• Acta de recibo a satisfacción suscita por 
el supervisor del contrato. 
• Factura o documento equivalente. 
• Documentos administrativos.  
NOTA: EL pago se realizará dentro de los 
ciento veinte (120) días calendario 
siguientes a la radicación de la factura y 
demás soportes. 

NOVENA.- FACTURACIÓN: El proceso de facturación deberá atender los siguientes requerimientos: 

1. EL  CONTRATISTA deberá identificar los insumos a cobrar, de acuerdo a la denominación 

estipulada en el presente contrato, sin perjuicio de que además, también lo identifiquen con el 

nombre comercial del productor.  2. EL CONTRATISTA facturará a EL CONTRATANTE, en orden 

cronológico de entrega de los insumos contratados. 3. EL CONTRATISTA deberá facturar todo 

producto por la unidad de medida solicitada en este contrato. 4. EL CONTRATISTA deberá atender 

los procesos de facturación de acuerdo a los requerimientos técnicos y la normatividad nacional 

(Estatuto Tributario y el Código de comercio). DÉCIMA.- GARANTÍAS.- Las garantías que exija EL 

CONTRATANTE en desarrollo del presente Contrato,  requieren aprobación del Representante 

Legal o del Funcionario Delegado por éste. En su orden, EL CONTRATISTA se compromete a 

constituir a su costa y a favor de EL CONTRATANTE las siguientes garantías: 1. De cumplimiento 

del Contrato: la cual cubra los siguientes amparos: a. Cumplimiento del Contrato: equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, la que deberá amparar el término de duración 

de este contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la firma de este contrato. b)  De 

Calidad del producto: Con una póliza equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato y por el término de duración de este contrato y seis (06) meses más, contados a partir 

de la firma de este contrato. 2. GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por 

una cuantía equivalente a 200 SMLMV. La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el 

período de ejecución del contrato. La cual debe cubrir cobertura básica de predios, labores y 

operaciones y los siguientes amparos: a. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y 

lucro cesante. b. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. c. Cobertura expresa de la 

responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que el subcontratista 



 

 

tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí 

requeridos. d. Cobertura expresa de amparo patronal. e. Cobertura expresa de vehículos propios 

y no propios. Dichas garantías deben presentarse hasta el 31 de Agosto toda vez que es requisito 

indispensable para la ejecución. DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULA PENAL  PECUNIARIA. En caso de 

incumplimiento total por parte de EL CONTRATISTA o de la declaratoria de caducidad del contrato, 

este se obliga a cancelar al CONTRATANTE la cláusula Penal Pecuniaria, equivalente al diez (10%) 

del valor total del contrato, más los perjuicios que se causen.  Dichos valores podrán ser tomados 

directamente de los saldos pendientes a favor de EL CONTRATISTA, y/o de la liquidación del 

contrato o de las garantías que amparan el presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA.- MULTAS.-  En 

caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en el presente Contrato a 

cargo de EL CONTRATISTA, este se obliga a cancelar al CONTRATANTE las multas en los casos y 

cuantías señalados a continuación, las cuales se aplicarán sobre el valor contractual, excluido el 

IVA, así: a) Por cada día de incumplimiento en el plazo de entrega de los elementos objeto del 

presente contrato, según lo estipulado en la cláusula quinta contractual, el uno por ciento (1%) 

del valor del contrato, por cada día de incumplimiento hasta llegar al diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato. b)  Por el incumplimiento de la obligación de constituir las pólizas, el cinco 

por ciento (5%) del valor del contrato. c) Por entregar los medicamentos con defectos de calidad 

o empaque, expirados o a un tiempo de expiración inferior a doce  (12) meses y omitir o retardar 

su sustitución, el diez por ciento (10%) del valor del contrato. d) Por la omisión en la entrega de 

los medicamentos requeridos, el diez por ciento (10%) del valor del contrato. e) Por el 

incumplimiento en las condiciones de contratación y entrega del producto previstas en la solicitud 

a cotizar, la cual hace parte integral del presente contrato, el  diez por  ciento (10%) del  valor del 

contrato. f) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de este contrato, el  diez por  

ciento (10%) del  valor del contrato PARÁGRAFO  PRIMERO:  Las  partes convienen en que el  

procedimiento para aplicar las multas y cláusula penal pecuniaria aquí establecidas y la forma 

de hacerlas efectivas, es el contemplado en el  artículo 86 de la ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: La aplicación de una de las causales aquí establecidas no agota la posibilidad de 

volverla a aplicar si se presenta nuevamente el incumplimiento. DÉCIMA TERCERA. EXIGIBILIDAD 

DE LA CLÁUSULA.- Las  estipulaciones  contenidas en  las cláusulas  anteriores son exigibles  por  

la  vía ejecutiva  con  base  en  este contrato,  por cuanto estos documentos constituyen para  las 

partes contratantes título ejecutivo. DÉCIMA  CUARTA.-  RELACIÓN  LABORAL.-  EL CONTRATANTE  

no adquiere ningún tipo de relación laboral con EL CONTRATISTA, ni con el personal que éste 

contrate para la ejecución del presente documento. DÉCIMA QUINTA.- INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES.- Tanto EL CONTRATANTE como EL CONTRATISTA declaran bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de este documento, que no se 

encuentran incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidades o incompatibilidades 

establecidas en la Constitución Nacional, la ley 80 de 1993, el Estatuto de Contratación Interno 

compilado mediante Acuerdo No. 014 de 26 de Septiembre de 2019, modificado mediante 

Acuerdo 026 del 2019, Acuerdo 028 del 2019 y Acuerdo 009 del 2020 y demás disposiciones 

que regulen la materia. DÉCIMA SEXTA.- SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.- De conformidad 

con el artículo 1º de la Ley 828 de 2003, EL CONTRATISTA deberá cumplir sus obligaciones frente 

al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e 

ICBF) por lo cual, el incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas 

sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación 

efectuada por la entidad administradora. PARÁGRAFO: Cuando durante la ejecución del contrato 

o a la fecha de su liquidación se observe la persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) 

meses EL CONTRATANTE dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. 

DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos de este Contrato se fija como domicilio de 

las partes la ciudad de San Juan de Pasto. DÉCIMA OCTAVA- PRESUPUESTO: El gasto de que trata 

el presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.  775   

del 14 de agosto de 2020, del Presupuesto de gastos del HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. DECIMA NOVENA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Por 

circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito las partes de común acuerdo podrán suspender la 

ejecución del contrato mediante un acta en la que conste tal evento sin que para  los efectos del 

término de  duración  se  compute el de suspensión.  VIGÉSIMA.- CESIÓN.- EL CONTRATISTA no 

podrá ceder los derechos y obligaciones que adquieren por este contrato a ninguna persona 

natural o jurídica, en caso de darse esta eventualidad, EL  CONTRATISTA  deberá  presentar  un 



 

 

escrito donde consten las razones y EL CONTRATANTE podrá dar autorización. VIGÉSIMA 

PRIMERA.- CONOCIMIENTO DEL ESTATUTO INTERNO DE CONTRATACIÓN, CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD: EL CONTRATISTA declara por el presente documento, que conoce el Estatuto Interno 

de Contratación compilado mediante Acuerdo No. 014 de 26 Septiembre de 2019 expedido por 

la Junta Directiva de la entidad, modificado mediante Acuerdo 026 del 2019, Acuerdo 028 del 

2019 y Acuerdo 009 del 2020,  El Código de Integridad Resolución 1710 del 20 de Junio de 2019, 

de EL CONTRATANTE.  VIGÉSIMA SEGUNDA-SUPERVISIÓN: El Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato a 

través del PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL ÁREA DE LA SALUD – SERVICIO FARMACÉUTICO, 

delegado para tales fines, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del contratista. El interventor o supervisor ejercerá, en nombre del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E. un control integral sobre la ejecución del contrato, 

para lo cual podrá, en cualquier momento exigir al contratista la información que considere 

necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del 

contrato, las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y financieras existentes al momento de 

su celebración, en caso de que ello sea pertinente. El interventor o supervisor está facultado para 

revisar todos los documentos del contrato durante la vigencia del mismo y hasta su liquidación 

final. Igual facultad le asiste cuando, por razones técnicas, ambientales, de seguridad industrial, 

de salud ocupacional, económicas, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite cambios o 

modificaciones al contrato inicialmente pactado. Así mismo, el interventor o supervisor está 

autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo posible, de los 

desajustes que pudieran presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes 

para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencia que llegaran a surgir durante la 

ejecución del contrato.  El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la 

interventoría o supervisión; no obstante, sino estuviese de acuerdo con las mismas así deberá 

manifestarlo por escrito al interventor o supervisor, antes de proceder a ejecutarlas; en caso 

contrario, responderá solidariamente con el interventor o supervisor si el cumplimiento de dichas 

órdenes se derivaran perjuicios para el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. Para 

verificar la ejecución y cumplimiento del contrato, el interventor o supervisor tendrá derecho a 

intervenir, calificar, inspeccionar y ensayar cuando y hasta donde lo estime necesario o 

conveniente la organización, planeamiento, programa de trabajo, medidas de seguridad, sistema 

de control y aseguramiento de la calidad. Todas las órdenes, notificaciones, observaciones, 

instrucciones, decisiones, cambios o modificaciones que crucen entre el interventor o supervisor 

y el proveedor deberán quedar por escrito. EXCEPTO EN CASOS CRÍTICOS QUE SE REQUIERAN 

INTERVENCIÓN INMEDIATA VERBAL, CON NOTIFICACION ESCRITA LUEGO DE OCURRIDO EL 

EVENTO. El contratista deberá prestar toda la ayuda y asistencia, así como las facilidades que 

sean necesarias para que el interventor o supervisor requiera inspección de las instalaciones de 

producción o distribución, de igual manera verificación de los procesos descritos. VIGÉSIMA 

TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma 

de las partes y para su ejecución se requiere del Registro Presupuestal y Aprobación de las 

Garantías. VIGÉSIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Las partes acuerdan en virtud del 

principio de autonomía de voluntad que el presente contrato podrá terminarse anticipadamente 

en los siguientes caso: a) Por mutuo acuerdo entre las partes, mediante acta que deberá constar 

por escrito. b) Por incumplimiento de EL CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones previstas 

en el presente contrato.  c)  Por vencimiento del término de duración del contrato y/o agotamiento 

del valor del mismo. VIGÉSIMA QUINTA- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL, se reserva la facultad discrecional de hacer uso de las 

cláusulas excepcionales de interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad,  

previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, artículos 15, 16, 

17 y 18 de la Ley 80 de 1993. VIGÉSIMA SEXTA.-LEGALIZACIÓN.- EL CONTRATISTA deberá cumplir 

con los siguientes requisitos y presentar los siguientes documentos como son: 1) Antecedentes 

disciplinarios, Judiciales y Fiscales del Representante legal, Registro Único de Proponentes, RUT, 

Cámara de Comercio y certificado de paz y salvo del pago de aportes a seguridad social. 2) Pago 

de las Estampillas Pro Desarrollo del Departamento de Nariño por el dos por ciento (2%) del valor 

total del Contrato, Pago de las Estampillas Pro Cultura del Departamento de Nariño por el dos por 

ciento (2%) del valor total del Contrato, Pago de las Estampillas Pro Universidad de Nariño por el 



 

 

punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del Contrato. 3) Publicación del presente contrato en 

el SECOP por parte del Hospital.  

 

Para constancia de todo lo anterior, se firma el presente Contrato en la Ciudad de Pasto, el día  

 

Contratante:                                        Contratista:  

 

 

 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

Gerente  

Hospital Universitario Departamental de Nariño 

E.S.E.                                              

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

(Gerente General- Representante Legal, 

Apoderado, etc) 

______________________ 

 

 

         
Proyecto: Tania Moreno - Contratista Oficina Jurídica Asesora  

Reviso Componente Jurídico: Paola Hernández – Profesional Universitario Oficina Jurídica Asesora 

Aprobó Componente Jurídico: Bibiana Alexandra Imbacuan - Jefe Asesor Oficina Jurídica Asesora 

 


